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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, junio veintinueve (29) de Dos Mil veintitrés (2.023). 
 

Auto No. 638 

PROCESO:  Verbal 

DEMANDANTE:  María Silvia Perea Hurtado y Otros 

DEMANDADO:  Aura Eliana Segura Solís y otros  

RADICACIÓN:  76-109-31-03-003-2019-00107-00 

 

De la liquidación de costas realizada por la secretaria del despacho dentro del presente 

proceso Verbal, promovido por la señora María Silvia Perea Hurtado y Otros contra 

Aura Eliana Segura Solís y otros, el juzgado le imparte aprobación teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  
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